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2i6 
mat.ri_monio, segun las reglas establecidas 
para el caso en que no ha e.xistido ó se ha 
perdido el registro, con tal que concurran las 
circ~u~staocias siguientes : 
. J ~ Que se presonio prueba auténtica do In 
6jac:ion ,le los carteles 1>rei;crita en el ariículo 
:J3. 

:!~ Que haya prueba plena de posesion de 
estado. 

Art. 113. Si la prueba de la celebracion 
legal de un matrimonio resulta de una causa 
criminal. la inscripcion en el registro civil •Je 
la sentencia ejecutoriada que así lo declare, 
tendrtí igual fuerza probatoria que el acta 
r.Í\•il 1lel matrimonio. 

S~CCION XIII. 

De i0$ ,lertt:hM y deberes aúre lo& eÓri!fllges_ 

Arl. 114. Los cóoyuge.3 están obligados á 
\'ivir jun&.oiz, guardarse fidelidad y i:ocorrerse 
mútuamente. 

Art. 115. El marido debe proteger á la 
mujer y satisfacer sos necesidades en propor
cion á las facultades y estado del marido. 

Arl. 116. La mujer dehc contribuir á la 
maoutencion del marido cuando los medios 
tle éste son insnficientes. 

Art. 117. La obligacion del marido de dar 
alimentos á su mujer cesa cuando, habiéndo
se separado é.sta del domicilio conyugal sin 
justa causa, rehusa rnh-er :'í él. 

Arf; 11 S. J<~l marido es el jefe de la fa
milia. 

Art. 119. L2. mujer debe obedecer al 
marido y seguirle donde quiera que fije su 
residencia. 

.Art. 120. El marido p_.¡ el representante 
legítimo de su mnjer y el administrador de 
sus bienes. 

Art. 121, La mujer oo puede, sin licencia 
de su marido, comparecer en juicio por sí ni 
por medio do apoderado. 

Art 122. •rampoco puede la mujer, sin 
licencia de su marido, adquirir por título one 
roso ni lucrali\"o, enajenar sus hienei1 ni 
obligarse. 

Art .. 123. La licencia marital de que tra
tan los arlículos anteriores, puede ser general 
6 especial. · 

Ar!. l,H. Los tribunales, con conoci
miento de causa, pueden suplir la falla de la 
licencia marital requerida en los arlícolos 
precedcnies, cuan,lo el marido sea menor 6 
ooando, siendo mayor, se halla ausente ó im
pedido, ó la rehusa sin motivos fundados; y 
en lodo;; los actos en que, no siendo parte en 
juicio contra el marido, haya oposicion de 
intereses enire el marido y la mujer. ó cuando 
se trate de gravar ó enajenar bienes raíces, 
estando separados legalmente de bienes. 

Art. 125. La. mujer no neóesita licencia 
de su marido : .. 

1.0 Cuando sé defienda eñ juicio criminal. 
2.° Cuando demande al marido ó se de

fienda contra él. 
3.0 ·Para aceptar legados ño sujetos :'i 

carga ni gravámen, y para aceptar herencia 
con beneficio de inventario. 

_4.° Cuando la mujer esté separada legal
mente de bienes para administrar los que le 
correspondan y enajenar los bienes mueble.'!. 

.Art. 126. •rampoco necesita la mujer li
cencia del marido para disponer de sos bienes 
por testamento. 

Art. 127. La mujer, el marido y los he
rederos de ambos son los únicos que pueden 
reclamar la nulidad .fundada en la falta de 
licencia prescrita en los artículos 121 y 122. 

.A.rt. 12~. Esta lei principiará á regir en 
el Distrito Federal diez dias despues ele aquel 
en que sea publicada en la capital. En los 
Estados de la Uoion diez dias d,espues de 
aquel en que sea publicada en cada una de 
J:i.s parroquias ó municipios que Jo;; const.i
tuyen. 

Art. 129. Desde que empiece á regir esta 
lei, conforme á lo prevenido en el arlículo 
anterior, quedan derogiulas todas las disposi
ciones comprendidas en los títulos 2 ':?, 3?., 
4 ~ y 5?. , libro 1 '2 del Código ci-vil vi
gente. 

Dado en Car:'ícas á 1 '2 de Enero de 1S73; 
!>º y 14?-Guz:.1J,N BLANCo.-&l Minisko 
del Interior y Justicia, Jwu ilfaria PmJ. 

1.803 
DBCBR'fO tk 1 :: de Enero de 1S73 derogan· 

do el títtJo 18, li6ro 1.0 del Código N.O 
l.595, título que organiza el Registro del 
ala® civil. 

(Complementado por el N ~ I.S0-1): 
[Referido por el N~ J.SI2). 

[lncorpol'!ldo en el titulo XIII libro 1 ~ del Código 
N ~ 1.l'23). 

A."\To;-.10 Guz~u.x Br.ANCO, Presidente. pro 
\"Ísional de la República y General en Jef., 
de sos ejércitos-En uso de las facultado.-, 
que me confirió el Congreso de Plenipoten 
ciarios de los Estados, reunido en Valencia. 
por acuerdo de 12 dé Julio de 1S70, <lecrelo 
lasiguieole: • 

LBI SOBRE REGISTROS D&L CSTADO Cl\'IL. 
SECCION I. 

Di1po1icione1 general~s. 

Art. 1 ~ Los nacimientos, matrimonios y 
defunciones se bar:ín constar en un registro 
especialmente destinado á este objeto. 

Art. 2 '2 La primera autoridad ci\•il de 
la parroquia llevará por duplicado el registro 

Recuperado de www.cidep.com.ve



217 

de qae habla el articulo an~rior respecto de 
los nacimientos, defunciones y matrimonios 
acaecidos en cada parroquia, en tres libras, á 
saber: uno de nacimientos, otro de matrimo
nios y otro de defunciones. 

Art .. 3 '?. En los primeros quince días del 
mPs de Diciembre de cada año, los Concejos 
i\Ianicipales entregarán á la primera ::.ntori
dad ciYil de las parroquias ó municipios
comprendido.,, en el territorio de su jurisdic
cien, dos ejemplares de cada uno de los tres 
libros á que se refiere el art.ícnlo anterior, lo:! 
cuaies deberiín reunir las circunstancias si
goient~s: 

l ~ Estar en papel florete de orilla. 
.2ª Contener en las primeras hojas las dii;

posiciones de este Código, concernientes á la 
exteosion de las partidas qL•e en ellos se han 
de insertar. 

3ª Edar rubricadas todas sus bojas por 
el Presidente del Concejo Municipal res
pectivo. 

C Expresar éai~ en la última el número 
de las que contuviere cada libro. 

El Presidente del Concejo monicipal reier· 
vará no libro con las mismas circunstancias 
establecidas en este artículo para extender .en 
él las actas de matrimonio. 

Art. 4 ~ Las partidas del estado civil de
berán expresar el afio, mes y dia en que_ :!e 
ext-iendan, y el año, mes y dia, y si es posi
ble, la hora en que tuvo lugar el acto que se 
regist-.a, y las demas circunstancias corres
poudientes á la clase de cada uno. 

Deberá firmarlas la primera autoridad ci
vil de la parroquia en los casos en que esté 
llamada á concurrir al acto, coa a.sistencia de 
dos testigos varones, mayores de edad, y ve 
cioos de la parroquia, que podrán ser presea· 
tados por las partes, expresiodose aquellas 
circunstancias. 

Deberán tambien firmarlas las partes que 
comparezcan y puedan hacerlo, y los testi
gos que supieren, expresándose las causas 
por qué dejan de firmar los que no lo hicieren. 

.Art. 5 <:? Las partidas se extenderán suce
sivamente en los libros respecfrrns ~in dejar 
huecos; salvándose específicamente al final, 
de la misma letra, y áotes de las firmas, to
da palabra bo~rada, interlineada ó eomen· 
dada. 

'.rampoco podrá usarse de abreviaturas y 
guarismos, ni aun en las fechas. 

Art. G '?. Toda pariida despues de exten
dida, deberá ser leida á las pa1'tes y testigos, 
expresándose al final de la misma haberse 
llenado esta formalidad. 

Art. 7 ~ En ninguna partida podri inser
tarse, ni aun indicarse, mas de lo qoe debe 
ser declarado conforme i los art-ículos si
guientes. 

2S 

Art. S ~ Los docament-0s que sa presen
ten para la extension de las part.idas del r&
gi&tro, deberán firmarse por la parte que los 
presenta y por la primera autoridad civil de 
la parroquia. 

Art 9 '?. El dia último de Diciembre de 
cada aiio se cerrarán los libros del regi&tro 
expresándose por diligencia que firmará la pri
mera autoridad civil de la parroquia, ol nú
mero de las partidas qoe cada uno contiene. 

Art. 10. La primera autoridad civil re· 
miUrá en los quince primeros dias del mes de 
Enero uno de los ejemplares, jauto con los 
documentos presentados por las partes para 
la extension de las partidas, al J oez de pri
mera instancia del Estado ó provincia. 

El Juez de primera instancia compelerá 
con multa-1 á los jefes de parroquia respecti
vos, á fin de que hagan la remision en el tér
mino de la distancia, si no lo hubieren hecho 
en el esiablecido en este artículo. 
· Art. l l. Los Jueces de primera instancia 
examinarán detenidamente los reoistros que 
se les remitau, y en su vista los aprobarán ó 
_harán efectiva la responsabilidad en qoe ha
yan incurrido los respect-ivos funcionario!, si 
hubiere lugar á ello. 

Art. 12. Los mi1,mos Jae.ce3, con la de
terminacion que haya recaído, pasarán los 
duplicados á la oficina de registro correspon
diente, para su archivo. 

Art. 13. Si para el primero de Abril no 
hubiese recibido el registrador los respectivos 
registros, oficiará al Juez de primera instan
cia exigiéndole lo rcmision de ellos y reite
rará esta exigencia cada quince días mién
tras no los reciba. Los oficios de reiteracion 
los publicará por la imprenta. 

Art 14. Cualquiera falt.a de cumplimieo
t-0 á lo dispuesto ca los artículos anteriores. 
se castigará coa multas desde diez haat-a cien 
venezolanos, sin perjuicio de la respon:mbili
dad civil y aúo de la penal si resultare deli
to, y el regist.rador S('rá dcst.ituido de su des
tino. 

Art .. 15. La primera autorid.,,d civil de la 
parroquia ó el registrador, estáa obligados á 
dar á los interesados las certificaciones que 
pidan, de las partidas comprendidas en 10:1 

libros de su cargo. 
Art.. 16. Los actos ,_lel estado ci\'il, ru

gistrados con las formalidade,'3 prescritas en 
este título, IP-ndr:ín el carácter de auténtico!!, 
respecto de lo, hechos prcseoi:iados por la 
auloridad. · 

Las declaraciones de los comparecientu 
sohre hechos relativos al acto, se tendrán 
como cicrta:i hasta prueba en contrario. 

Art. 17. Si no se hao llevado lo¡¡ reoi~
tros ó se han destruido ó ptrdido en todo ó en 
parte, ó si ha habido interrupcion en el 

Recuperado de www.cidep.com.ve



218 
ai;ient-0 de los registros, podrán probarse los 
nacimientos. matrimonios ,, defunciones con 
cualquiera Ótra e;:pecie de praeba legal. 

Si la falta ó destruccion, la inutilizacion ó 
inlerrupcion hubieren ienido lugar por dolo 
del requirente, no se le admitirá la prueha 
autorizada pcr esie arlícu lo. 

A rt. 1S. En los rrgistros bautismales no· 
po1lrá srntar;:e ninguna partida de haut.ismo 
::in que se presente la certificacion de la 
¡,arli:111 de nacimiento conforme á e;:t.a lt:i. 

Arl. 19. Los acto;; de nacimiealo ,. di! 
di-foncion tn que se hayan llenado los r;qui
l'ito,; ~tablecidos en 8$ta lei, serán los úni
cos que produdrán efectos ch·iles. 

Art. 20. J,0;; niños nacidos :íntes de la 
puhlic-ac·ion de e,;t.a lti, y que no hubieren 
sicl,1 hautizado;,, serán ¡,re,;emados á !a pri
mera autoridad ri,·il de la parroq11ia µara 
ser i11;:cri10!!, y si no lo fueren queclar:ín 
compr~ndidos en lo di:-:1111tsi.o en lo;,: O(l:; 

artículo:: anlerk,res. 

SECCIO~ II. 

De /113 ¡,arli,laJ ,le nacimienlo y n·cc,,,o
c1mirnlo de filiacion. 

Arl. 21. Otnlro de los lrl'S dias inme
diatos al nacim:ento, se deberá haeer la de· 
d11raciun ee é,;te :í la primera au¡orided 
ci,·il de !a parroquia, :í quitn se le pre,;i;ntará 
Lamhien el recii-nnacil!o. 

i..o:-: que residieren {,. mas de ocho kilóme
tros ,lel lugar d.-1 de;:pacho de la primera 
autorid~d ch·il harán la declaracion y pre
:<t>nt111:ion ante el rrspecii\"o comi:;ario de 
policía en rl 1i:c,rmino i-xpresedo; yero siem
¡,re deheriin hact.-rlo ani.e la primera auto· 
ridad ci\"il de la 11arroqnia dentro d.-, los 
:wi: .. nta dias inmcdiatos al nacimiento para 
que aqu-,lla 1-xtiemla el acta corre;:pondiente. 

F.I comi::ario 11artit:ipará la presental"iun 
inmnliatamrnte :, la primtra autoridad ch·il. 

Art. 22. La decla,acion del nacimiento 
c!ebe hac-i-r:-:e ¡,or i-1 ~·adre, si lo bai y puede 
dcC"lararl,, ; i-n ;:u dt'fecto, por el médico ú 
c·irujano ó por la partera, ó por cualquiera 
otra persona que haya asistido al . parto; ú 
i;aso de estar la madre futra de su habirn
don ordinaria, pllr i;I jt,fo de la casa. 

La madru puede tambien ha.:)t.-r la de...:la
r:icion ¡,or ::í ó por mandato especial. 

La ,,anida de 11acimiento se extenderá in
mi-dia1amen1e_de:-:put::S de la declaracion. 

Ari. 2;$. La pan:da de nacimit.-nto con
it-ndr:í. ade!lla!', de lo ilicho en d artíci:lo -t.º 
,.1 ::exo y nombre dd redrnnacido. 

Si el declarante no le da nombre, lo Li:irá 
la autoridad ch·il ante quien se haga la 
rleclaracion. 

Si el parlo es de gemelos, se hará men
cion de ello, en cada una de las partidas, 
expresándose el órclen de los nacimientos. 

Cuando no estuviere vi,•u el niño en el 
momento de hacer la declaracion de su na
cimiento, la autoridad civil lo expresará as(, 
sin tener en cuenta la cleclaracion de lo~ 
comparecientes ele haber nacido virn ó muer
to. 

Art. 2-l. Si el nacimiento pro,·:ene ele 
union le<>ítima, la cleclaracion debe adema~ 
enuncia; el nombre y apellido, la profesion 
y el domicilio del padre y de la madre. 

Art. 25. Si el nacimiento proviene de 
union ilrgíl.ima, la declaracion no puede con
tener sino el nombre, apellido y domicilio 
del padre ó de los padres que la hacen. 

l!tiando son olras las personas que hacen 
la declarar.ion, se expresará únic'lmente el 
nombre, apellido, profe;:ion y domicilio ile 
la madre, si con,;ta por clocumt.-nlo auténtico 
que ella consiente en tal declaracion. 

La primera autoridad civil de la parroquia 
deberá concurrir á la casa de la madre sl 
é;;ta lo exigiere para la declaracion de su 
maternidad. 

Art. 26. Quien 1-ncuentre un niño expó
;,ito, lo pre;;entará dentro de tres dias á la 
primera autoridad ch·il ele la parroquia, con 
los ,·estidos y de.mas ohjetos que se hallen 
con él v rlcdarar:í t-0daR la;i circunstancias de 
tic111po· y lu:;::.r en que lo haya encontrado, 

Se. l'xtenderá un acta cirr.1111;:tanciada du 
la 1•n•scntacion, exprc:::índos~ en ella 11de
mas de la edad a11arnnte del niño, el sexo y 
el nombre que i',i le haya ,Indo. Esta n<:l'i 
::e t!Xlc•ndt>rá cu el n·gistro de nl!-cimiento;:. 

,\rt .. 27. l•:n 1,I c;iso ,k, qne un niño naz
ca fut•ra de la par:oc¡uia en que el padre y 
la m:vlrc tienen su tl,,micilio ó re.~iclencia, l.t 
anwrit!ad ri,·il d.: la ¡,arruquia que h:iya rt"
cihido la 1larti,la dt! nacimiento r!!mit.ir:1 den-
1.ru de ,licz dias, 1111a t:o¡,i,1 auiénLiua di! ella 
á la a111uri•la1l ch·H ,!e aquella 11arroquia, 
quitn la i11sertará 1-11 l,1s rrgistro:1 con la fo. 
cha del dia un que rel,iha la 11a,t.i,la. 

Art. 2S. Si un niño nace durante un 
\"iaje tic mar, la part.itla de nacimiento debl· 
exti-utlcr.w dentro tle Hinticuatro hora.~ ante 
el j•:f.,, capilan ó patron d.:I buque., ó quien 
l1a!!a :-:ns ,·cci-:-:, con la;; formaHdades expre
i;atla,; antcrio, menie; y se extenderá al piú 
,Id rol ile la lripulacion. 

,\ri .. 29. En t.-1 primer puerto donde arri· 
lw t·I buque, si el puerto e,; extranjero y re
siJe en él un agente diplomtítico ó consular 
de la República, el jefe, e.apitan ó patron d~ 
po;,itará eo la oficina de aquel copia auténti
ca de las partidas de nacimiento que haya 
extendido; y si el puerto es nacional, el d.:
pósito de las partidas originales se hará ante 
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la primera autoridad civil del lugar, quien 
remit-irá copia ~e ellas á la de la parroquia 
del domicilio ó residencia de los padres del 
niño. 

Art. 30. La 1iartida de n;ccnocimienlo 
de un hijo se insert.ar:i cm lo:; rrgistros con 
c1presion de su fecha; y :;e anotará ;,I m:ír
gen de la 1mriicla ele n,1cimien:o, ;:i é;;t.a 
existe. 

SECCION lll. 

De las 11arlidas ,le matrimonio. 

~rt. 31. En el registro de matrimclnius 
se insertarán las partidas «ie los com::apon
dientes lila parroquia, copiándo:m ia ccri-ifi
c.acion que le haya enviado d Pr1,sidcnte del 
Goncl'jo Municipal, y conserdndose la mis
ma cert-ificacion como comprubanie. Este 
registro debe hacerse dentro dt: los diez Jias 
inmediatos n la celebracion del matrimonio. 

Ar!-. 32. Tambien se inseriará la senh:n
cia ejecutoriada que declare la nulidad de un 
matrimonio, anot.ándosr al márgcn de la par 
tida correspondiente. 

SECClON IV. 

De lasparlidas ele clefuncio:i 

Art. 33. El único requisito que se nece
sita para la inhumucion, es la órden clt: la t>ri
mera aut.uridad CÍ\'il ,1,: la parroquia, y los 
cm:ar.,adus de lo,; t.:l!llll!llh:rim! en nin!!Un ca
so podr:ín dejar de cumplir tlicha ór<l~n-

Aqui:lla autoridad no la expedirá !;in c.:r 
i:iorarse de la mucrlt!. 

La aulorizatiion .:e cianí t·n 1111111:l i:01111111 
y i;in retrihuciuu alguna. 

La inbumacion tendr(í c•fc:cto 24 horas ,lcs-
1111e:o de la muerlr, :sal\'o los ,;a.:;os pn•:ocritu:o 
¡,or reglamentos especialc:s 

Uds de defuncion, sino despnes que se hay_a 
pronunr.iado sentencia por el Tribun!l de pri
mera instancia á solicitud de parte mteresa
da ó. de oficio. La seniencia se insertará en 
los registros civiles . , . . 

Art .. 3tj. Cuando huhicre srguos o md1-
cios de mucric Yiolen1a tí ot.ras circunst.an
ciss que drn lugar :í rns11ech~s, la auto~idad 
local, asistida de uno ó ma:; facultativos, 
procederá á la inspeccion del cadáHr y . á la 
avcri!!uacion de cuanto pueda conducir al 
desc1~brimienio de la verdad. poniéndole to
do proutameni.e 1,n uot.icia de la autoridad 
jm!icial, á quien corresponde.rá c·n ~le c.aso 
dar la licencia. 

Art.. 37. Si la muerte oci.:rriere en cole
gio, ho;:pit~"II. cárcel Ít Giro ~stab~ecimiento 
público, St'rii obligacion de su Jefe o encarga
do ;:olicitar la licencia para enterrar el cadá
wr, y llenar lo:; requisitos neces~rios par3 que 
se extieuda la partida de defuncron. . 

Respecio de la partida de defunc1on de 
lo;; que murieren en alta mar, so obser\"ará 
lo que se ha dispuesto en los ar!íc_ulos ante
riores sobre las part.idas de nac1m1ento. 

Cuando de la comprobacion de algun nau
fragio resuliare <111e han per~~i~o en él ~-e
nezolanos ó exi.ranjeros dom1c1lrndos en. ye
nezuela, la autoridad anie la cual se b1c1ere 
la comprobacion dar:1 aviso á las parroquias 
de donde eran ,·ecina¡; las personas mu~rt.as, 
par:i q1w :;e a;;ienten la.:; partida:;_ de de~un
ci•m, ci,·jándo:>c r.01110 compruLanw el dicho 
a \"i:'O. 

Arl. 3S Cuando alguna persona muera 
cn olro luaar disUnlu del de Sil domicilio la 
autoridad :ivil de la parroquia que exí.ienda 
la pariida de rn defuncion, rrmilirá, dentro 
de diez dias cotlia de ella á la de la parro
quia del domicilio cid difuulo. Aquella au-
1oridad la ins.:rtará en sus registros con la 
fecha l'll que la reciba, dc:jando como com-
11rot,a;ne la par1ida recibida. 

Sl.;GCION V. 

!:!:;ta dispusicion compremlc ianío los c:i:
ment.e.rioi; públicos como los panicnlarei', con 
tal que respeci-0 de los últimos se hayan sa-
1.i,-:fecho los derechos fijado;: llOr los rrgla
mentos especiales u probados 1wr el Conci-jo 
.Municip.al del Drparlamenlo. Dr /01 raúslros ,lel estado cir.il de los 

l 
· · ,,';itilares r.r. campaña. Art,. 34. La 1,art.ida cli: tll'fnr:cion ,:011-

Lendrá el lu<rar, el dia \' la hura ele la mucr- , ,\ri. 39. La;: partidas del estado ci\'il Je 
te; el nomb;e, apellido·. 1,dad, tlrofesion Y " los militares rn campaña, ó de las personas 
domicilio ó re.•ielencia del difunto; el nom- 1 empleadas en los ejércitos ~e ia República, 
hre y apellido del cónyuge sohrHivienít•, si I serán e:üendidas por los oficrales de~rgnados 
,,ra casado, ó del cónyuge tlrPIIIUl"rio. si era en 511,; re!!lamentos e.•peciales. 
viudo; y el nombre, apl'llido, edad, profcsiun 1; Art. 40. Las partidas de nacimiento y 
y domicilio de la persona ó personas que die- las de d.:funcion deberán e.denderse dentro· 
ron el aviso dt: la murrte Si es posil,le :;e del mi:nor iérmino posible, y contendrán las 
expresará tambien i,I nombrr. apellido, pro- indicacione:; expresadas en los respecfrrns 
fesion y domicilio del padre y de la madre artículos precedentes. 
del difunto, y el lugar del nacimiento de és~c. Art-. 4 L Los oficiales que desempeñen 

Art. 35. Si se ha sepultado un cad:i,·er ,, las funciones rel~iivas al reg!stro del e~iado 
sin la autorizacion de la primera autoridad cinl. debt'n en~mr las partidas que ba~·an 
civil de la parroquia, no se extenderá la par- extendido al i\lmistro de Guerra y Marma, 
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quií:n las remitirá á las autoridades civiles 
de las parroquias del domicilio de los inte
resados. 

SECCION VI. 

De la ra:tificacion de lo1 rrgiltros. 

Art. 42. Ninguna partida de los registros 
del e¡¡tado ci,il, despues de extendida y fir
mada, podrá reformarse sino en virtud de 
sentencia ejecutoriada del tribunal c!e prime
ra instancia á cuya jorisdiccion corresponda 
la parroquia en que se ext~ndió la partida. 

.A.rt. 43. La sentencia ejecutoriada de 
rectificacion se inscribirá en el reaistro, v 
servirá de partida ; poniéndose ade~as nota 
~I ~:írgeo de la reformada, y solamente per
JDdtcará á las partes que hubieren sido oidas 
en el juicio de rect-ificacioo. 

Art. 44. Toda rectificacion y anot,acioo 
se hará en los dos ejemplares del registro. 

Art 4.5. No podrá darse certificacion de 
una part-ida que baya sido rectificada, sin in
sertar en ella la nota marginal de la rectifi
cacion. 

Dado en Carácas á 1 ~ de Enero de 1S73.-
9" y ·14.0.-Guz)IA;\" BLAxco.-EI Ministro 
del Interior y Justicia, J. ill. Paul. 

1.804 

DECRETO de 1 ~ de Enero de 1S73 comple· 
mentando 101 decrrw1 NO! l.S02 y l.S03, 
!J utablecicnilo los formulario, para d 
matrimonio cicil y el ngi1tro ckl estado 
ciúl. 

A~To;..•10 Guz.\tAN BLA;..·co, Presidente 
provi~iooal de la República y General en 
jefe de l:'US ejércitos. En oso de las facul
tades que me confirió el Congreso de Ple
nipotenciarios de los Estados reunido en 
Valencia, por acuerdo de 12 de J olio de 
1S70, decreto : 

EL ~IGUIENTE FORMULARIO 

De la lei de matrimonio ci,il. ,. Je 13 do 
regiliro:. del estado éiiil. 

FORMULARIO 

DB L1 LEI OH HATCBIOSIO Cl\%. 
il-lodclo ,l,l acla de ·lfUlnifutacion que dtbe 

hactrse al Ju,.:: de la parroquia de la 
ruidencia ele la mujer. 

Juzgado de la parroquia (tal) 
La fecha (en leiras toda) 

Hai ba compa,ecido ante este Juzgado de 
la parroquia (tal) ó del municipio (tal) julano 
de tal y fulana de tal y expusieron, que son 
de estado soltero 6 viudo, que aquel tiene tal 
edad y ésui tal, que la mujer os vocina de 

esta parroquia, que el hombre Jo es de la 
misma, ó (<le la que fuere), que éste t.ieoe tal 
profesioo y la mojer tal, (y si ésta no tiene 

· ninguna se dirá que está dedicada :í las ocu
paciones propias de so sexo), que no bao cam
biado de residencia ó de domicilio dentro de los 
seis meses últimos (y si éste se hubiere cambia
do se expresará esta circom!tancia) y manifes
taron que hao convenido en contraer matri
monio y que lo celebrarán ante el Presidenle 
del Concejo Municipal de tal lugar que co
rresponde al domicilio ó re.~ideocia de los 
contrayentes (ó del conlrayente tal} prévias 
las diligencias, trámit.es y solemnidades que 
establece la lei. 
Pirma entera del J oez Idem del Secretario. 

Firmas de los interesados (por el que no 
supiere 6 no pudiere hacerlo, lo bar:í otro á 
su ruego). 

NoTA: cuando la maoifest.acion fuere he
cha por los padres, tutores ó personas auto
rizadas con poder especial, se encabezará el 
acta espresándose esta circoustaocia y é.5tos 
harán las manifestaciones relativas á los con
trayentes, conforme al modelo anterior. El 
poder se agregará al expedieot.e. 

A1J"TO. 

Visia la maoifestacioo precedente fíjense 
por quince dias los carteles que previene la 
tei haciéndose saber esta prelension de ma
trimonio, uno de ellos en la pnerta de este 
tribunal y otros dos en los lugares más pú
blicos de esta poblacioo. Remítase un car
tel al Presidente del Coo<lt'jo ~[uoicipal de 
tal lugar donde va :í celebrarse el matrimo
nio, para su fijacion. {Ct:ando el esposo t.en: 
gn su domicilio ó residencia en una parroquia 

. distinta du la de k muj91' agregará el J &ez). 
Remítase otro cartel al Juez de la 1>arroquia 
tal que es d del damicilio ó residencia del es
poso Fulano de tal, para su fijacion. (Cuando 
uno ú ambos esposos hubieren cambiado de 
residencia dentro de los seis meses últimos, 
dirá el Juez). Remítase tambie.n ot.ro cartel 
:í los Jueces tic las 71arroquias tales {Ó de la 
parroq1ua tal) domicilio ó residencia ante
rior de los contrayentes (ó del contrayente 
tal).-(Fecba en letras). 

CARTEL. 

Fnlano de tal, Juez de la parroquia t<1l 
6 del municipio tal, bago saber que en el ex
pediente formado para la celebracion del ma
trimonio de Fulano de tal con Fulana de tal, 
se encuentra la mánifestacioo siguiente (aquí 
la maoifestacioo). Si alguno se creyere con 
derecho conforme á la leí :i hacer oposicion 
á este matrimonio, ocurra á formalizarle ante 
el Presidente del Concejo Municipal de (tal 
lugar} que es el funcionario que debe pre
senci:ulo. Se haoe constar qae este cartel 
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